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La Interventoría DEPI S.A.S. honrando lo expuesto en la SECCIÓN 2.011, (Objeto y 
Alcance) del contrato DG 064-2023, se permite hacer entrega del siguiente informe, 
relacionando la ejecución final del contrato CT 010-2024, suscrito entre LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO y RGP INGENIERÍA Y SUMINISTROS SAS. 

 
OBJETO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO: 

 
“Suministro Interruptor de Potencia a 230kV”. 

 
ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

 
Objeto del contrato: En virtud del presente contrato, el CONTRATISTA obrando por su 
cuenta y riesgo, con libertad y autonomía técnica y directiva, se compromete a realizar 
el “SUMINISTRO INTERRUPTOR DE POTENCIA A 230 kV” 

 
DETALLES DEL CONTRATO: 

 
1. Se firmó el acta de inicio el día 27 de mayo del 2024, con un plazo hasta el 27 de 

noviembre de mismo año. 
 

2. El 06 de noviembre de 2024 el contratista RGP INGENIERÍA Y SUMINISTROS, allegó 
oficio bajo radicado DISPAC 202445073712, solicitando viabilidad para la modificación 
de la cláusula SEGUNDA del contrato, “PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA” 
adicionando 30 días a la fecha de terminación del mismo, por la siguiente razón: 

 
En desarrollo del Contrato 010 de 2024, cuyo objeto es “Suministro Interruptor 
de potencia a 230 Kv”, solicitamos una prórroga de 30 días adicionales a partir 
de la fecha de terminación establecida del contrato. 

Lo anterior debido a que, el despacho del interruptor a la naviera fue el 25 de octubre 
de 2024, con una fecha probable de llegada al Puerto de Buenaventura el 25 de 
noviembre de 2024. Posterior a esta fecha, se debe realizar la nacionalización que 
estimamos tenga una duración no mayor a 15 días. 

 
 
 

 

1 Prestación del servicio de Interventoría Externa, Interventoría técnica, financiera, contable, jurídica, ambiental, 
social, predial, administrativa, de seguros, de mantenimiento o de cualquier otra actividad derivada del contrato del 
administrador del establecimiento de comercio, contrato de tecnología, contratos que suscriba el Gestor en nombre 
de DISPAC en desarrollo del contrato de Gestión, contratos para la ejecución del Plan de Inversión y Plan de 
Reducción de Pérdidas, contratos derivados que se suscriban por DISPAC en ejecución de los contratos 
provenientes de fondo PRONE o el que haga sus veces (…) 
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Sin presentar novedades en transporte terrestre a Quibdó, el equipo estaría 
llegando alrededor del 20 de diciembre de 2024 a las instalaciones del Dispac 
SA. ESP. 

Como soporte de lo antes mencionado, la empresa contratista hizo entrega de la copia 
del contrato de transporte de la naviera y registro fotográfico del embarque del equipo, 
así: 

 

: 
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El 07 de noviembre de 2024, la Interventoría por medio del documento con radicado 
DEPI-DPVII-0383-24, emitió concepto favorable para la ampliación del contrato en los 30 
días (del 28 de noviembre al 27 de diciembre de 2024) luego de analizar y verificar las 
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razones expuestas por el contratista, las cuales no correspondían a la voluntad de la 
empresa Contratista. 

 
El día 27 de noviembre de 2024, quedó en firme el Otrosí # 1 en SECOP II, adicionando 
así, 30 días al contrato, así como se muestra: 

 

 
3. Una vez transcurrido el tiempo adicionado al contrato por medio del Otrosí #1 y ante la 

continuidad de algunas situaciones que dificultaron el proceso de transporte del equipo 
objeto de este contrato, adicionando la época decembrina, el día 24 de diciembre de 
2024, la empresa contratista, solicitó la adición de 30 días más por medio del 
documento con radicado Dispac No 202445000853332 y la aclaración del sitio de 
entrega del equipo, así: 

 
En desarrollo del Contrato 010 de 2024, cuyo objeto es “Suministro Interruptor 
de potencia a 230 Kv”, solicitamos se aclare el sitio de entrega del equipo, 
debido a que existe una discrepancia entre el Alcance del Pliego y la Cláusula 
Primera - Objeto y Alcance del contrato, dejando dos sitios de entrega: 
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• Alcance del Pliego: La Subestación La Virginia, en el municipio de La Virginia, 
Risaralda. 

 
• Cláusula Primera. Objeto y Alcance: Instalaciones del Almacén General de la 
Empresa Distribuidora del Pacífico SA ESP ubicado en la ciudad de Quibdó, 
Chocó. 

 
Agradecemos la aclaración, puesto que el equipo arribó al Puerto de 
Buenaventura el pasado 5 de diciembre de 2024 y actualmente nos encontramos 
realizando los trámites de nacionalización, por ende, se debe concretar lo más 
pronto posible la logística hasta el sitio de entrega final. (Se adjunta archivo 
fotográfico de la inspección del equipo). 

 
Respetuosamente, sugerimos que debido al peso del equipo (más de 2 
toneladas), este sea entregado en su sitio final de instalación, el cual es la 
Subestación La Virginia, en La Virginia, Risaralda. 

 
Adicionalmente, solicitamos una prórroga de 30 días adicionales a partir de la 
fecha de terminación para la entrega del equipo, debido a que por las festividades 
de final de año, ha sido complejo coordinar la logística hasta el sitio de destino. 

 
El mismo 24 de diciembre de 2024, la Interventoría por medio del documento con 
radicado DEPI-DPVII-0461-24, emitió concepto sobre la solicitud de la empresa 
contratista de la siguiente manera: 

 
… se recomienda realizar la aclaración respecto del sitio de entrega, pues 
efectivamente existe una diferencia entre el lugar de recepción del equipo. Ahora, 
considerando, que el equipo tiene como objetivo final, ser instalado en la 
subestación Virginia, (único sitio en el que DISPAC cuenta con disponibilidad de 
nivel de tensión superior a 115 kV), esta Interventoría considera prudente que el 
sitio de descarga y conservación del activo sea en la Subestación de la Virginia. 

 
Es de considerar, la necesidad de establecer comunicación con la empresa 
operadora de los activos existentes en la subestación la Virginia (Intercolombia), 
de manera que el nuevo equipo sea aceptado y puesto en custodia por los 
mismos, hasta tanto se haga efectivo su instalación. 

 
En igual sentido solicita el contratista sea prorrogado el plazo del contrato en 30 
días más, a partir de la fecha de terminación contractual para la entrega, a causa 
de las festividades de final de año, pues ha sido complejo coordinar la logística 
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hasta el sitio de destino. Sumado que la llegada del equipo a puerto nacional, 
debe agotar un trámite para la nacionalización y transporte del equipo. 

 
Así las cosas, y conforme que el plazo adicional otorgado en el Otrosí N° 01, 
vence el 27 de diciembre de 2024, es pertinente recomendar la ampliación del 
contrato en 30 días más. 

 
El día 26 de diciembre del 2024, la supervisión del contrato conceptuó en el siguiente 
sentido: 

Que la supervisión ha revisado las razones presentadas por el contratista y 
basándose en la recomendación de la interventoría del contrato para solicitar una 
ampliación del plazo del contrato y establecer como sitio para el recibo del material 
objeto de compra la subestación Virginia. Según la supervisión, estas razones 
parecen ser válidas y justificadas. 

Con base a esta evaluación, la supervisión recomienda al ordenador del gasto que 
tomen las acciones necesarias para extender el plazo y establecer la subestación 
Virginia como sitio de recibo del contrato 010-2024, con el objetivo de asegurar la 
conclusión exitosa del mismo. 

Modificar la cláusula segunda: adicionando al plazo inicial del contrato 30 días 
calendario, es decir desde el día 28-12-2024 hasta el 26-01-2025 

 

Luego de los argumentos anteriormente mencionados, el día 27 de diciembre de 2024, 
quedó en firme el Otrosí # 2 en SECOP II, adicionando así, 30 días al contrato, así como 
se muestra. 
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Sin embargo; al parecer por error humano no quedo la aclaración sobre el lugar de 
destino del equipo, situación que fue aclarada por las partes interesadas en reunión, de 
la cual existe la siguiente acta: 

 

mailto:correspondencia@depisas.com


Carrera 101 No. 15-08 Ciudad Jardín Cali – Valle del Cauca Tel: 318 341 13 97 
Calle 26 # 92-32 Edificio We Work. Bogotá D.C. 

Carrera 7 No. 1N -28 Edificio Edgar Negret Dueñas Of. 506 Telefax: (572) 8331178 Popayán – Cauca 
Carrera 24 # 4E-21 Barrio La Alborada Villavicencio - Meta 

Carrera 7 No. 24-76 Edificio Don Pedro Tel. (574) 670 79 40 Quibdó – Chocó 
Carrera 66 d No 32 b - 39. Barrio Belén Malibú Medellín - Antioquia 

Calle 16 No. 9 A 44 Leticia – Amazonas. e-mail: correspondencia@depisas.com 

Página 10 de 

15 

 

 

 

 
INFORME DEL PROYECTO 

FT-PP-005 

Versión: 06 

13/02/2020 

  

 

Ya acordado y definido el lugar de entrega del equipo, la empresa contratista el día 
27 de diciembre de 2024, realizó el descargue en la subestación “La Virginia” de 6 
módulos que en conjunto conforman el equipo objeto del contrato CT 010-2024. 

 
El descargue del equipo, se realizó bajo la presencia del Ing. Tomas Medina Guevara 
en calidad de supervisor del contrato y director del área generadora de la necesidad 
(Distribución) además del personal de Intercolombia quien verificó el cumplimiento de 
lo protocolo de seguridad. Para la fecha, no fue posible que la interventoría hiciera 
presencia, por situaciones ajenas a la voluntad humana, como lo es la difícil situación 
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de deslizamiento por las vías que interconectan al Chocó con el departamento de 
Risaralda. 

 
El día 10 de enero de 2025, luego de superadas las condiciones que impidieron la 
presencia de la Interventoría en el descargue del equipo, se programó al Ingeniero 
Nelson Vergara en calidad de Coordinador de la empresa Interventora y representante 
del Interventor del contrato CT 010-2024, cumpliéndose así el protocolo de revisión, 
verificación y toma de registros del equipo suministrado, en dicha visita también hubo 
presencia del señor Juan Miguel Reales en calidad de jefe de almacén, quien revisó 
el cumplimiento de la información y el estado del equipo para su cargue en el sistema 
de activos de DISPAC. 

 
Una vez cumplido los requisitos para el recibo del objeto contractual (entrega del 
equipo y documentación), el día 27 de enero del 2025, las partes se reunieron 

 
ALCANCE DEL CONTRATO: El contratista realizó lo siguiente: 

 
1. Suministró y entregó la totalidad de materiales eléctricos (descritos en el anexo técnico 

de estos términos de referencia) en las instalaciones de la subestación la Virginia. 
 

2. Realizó el cargue y descargue de todos los materiales a suministrados y fueron 
recibidos en piso. 

 
3. Entregó del Cronograma de suministros. 

 
4. Entregó documentos los respectivos certificados de Productos 

 
FORMA DE PAGO: El contrato consideró un único pago una vez sean recibido 
a satisfacción el material objeto de compra, sin embargo, incluía anticipo por del 
20% del valor total estimado del contrato, incluyendo el IVA. 

Este anticipo se tramitó el día 19 de junio de 2024 por medio del documento con 
radicado DEPI-DPVII-0193-24 después de la legalización y perfeccionamiento y 
de la aprobada la Póliza de buen manejo del anticipo 

 
Una vez recibicito a satisfacción el equipo y demás materiales objeto de este 
contrato, el día 17 de febrero se radicó ante DISPAC la factura para pago final 
Como soporte de la llegada del equipo a la subestación “la Virginia” se tienen las siguientes 
imágenes. 
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Cordialmente; 
 
 
 

SANDRA SOMALIA SÁNCHEZ ASPRILLA 
Interventor Contrato CT 010-2024 
DESARROLLADORA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA - DEPI S.A.S. 
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